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ORDENANZA N'2.487125

Otorgar Exención lmpositiva por Septuagenar¡o

VISTO:
La Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; las

ordenanzas Municipales N' 1.436116 y ccdtes, No 1 .916121, ccdtes, N'2.2g1t24y
N" 2.415124; el Expediente H-173124-S',la Nota N" 214125 ingresada al Honorable
Concejo Deliberante de Trevelin; y el Despacho de Comisión de Desarrollo Social
N" 109/25; Y,

GONSIDERANDO:

Que, la Ley ProvincialXV! N'46 de Corporaciones Municipales,
elArtículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus
facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones
pertinentes.

Que, la Ordenanza N" 1 .436116 establece el Código Tributario
Municipal.

Que, mediante OrdenanzaN" 2.222123, se modifica elArt. 1Og"
inciso'G'yel Art. 125" de la Ordenanza Municipal N' 1.436t16 (CódigoTributario
Municipal).

Que, la Ordenanza N" 2.415124, en el Artículo 170 establece
que "conforme lo prescribe el Anexo l, artículo 10g", inc. g de ta ordenanza N
1.436/16 (Modificada por Ordenanza Municipat N' 2.222/23, art. 1o), se fija et valor
fiscalde la propiedad en DIECISÉ|S twtt MóDULOS (16.000) y un ingreso mensual
inferior a MIL MÓDUL)S (1.ooo) como requisitos para la tramitaciónáe ta exención
del 100% (CIEN POR CIENTO) del lmpuesto lnmobitiario. Queda establecido que,
superados los límites anúes mencionados, la exención del lmpuesto lnmobitiario
será del 50% (CINCUENTA POR CIENTO)".

Que, la Ordenanza No 1.976121, establece el beneficio de
exención impositiva de bien mueble registrable (automotor) o inmueble, para
personas que padezcan capacidades psicofísicas disminuidas, trasplantados y
septuagenarios.

Que, por OrdenanzaN' 2.241123, se modifica los Añículos 2" y
7o, lnc. "a", de la Ordenanza Municipal N' 1.976t21.

Que, mediante la Ordenanza N" 2.291124, se le otorgó el
beneficio de exención impositiva por Septuagenario.

Que, mediante Nota N' 214125, ingresada al HCD, el SR.
FLORES GALLARDO, RAÚL, D.N.l No 92.219,101, sól¡cita la renovación det
beneficio de exención impositiva por Septuagenario para el inmueble identificado
catastralmente como: EJ 38, C 1, S 2, M7A 44, P g registrado a su nombre y
piesenta documentación.

FAEIO ANDO
Eeorclarlo lslatlvo

- ChubutH.C.D. Trovoll

ORDENANZA tl' 2.487125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 15 de mayo del año 2.025, en la lV Sesión Ordinaria del año

GARITANO

2.025. Registrada bajo Acta N' 04/25.
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la presente normativa.

POR ELLO:

Trevelin en uso
presente:

El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad de
de sus facultades que re confiere la Ley xvl No 46 sanciona la

ORDENANZA

Artículo 1': OTORGAR la exención impositiva por un GIEN pOR CIENTO (f 0O%)a partir del 19 de marzo de 2.025 en concepto d'e tmpuesto lnmobiliario, que recaeen la persona e inmueble que se detallan a'continuaóión:

Artículo 2": La persona beneficiada de la Exención tmpositiva. porseptuagenario deberá presentar ante el Honorable Concejo óátiberante elCertificado de Supervivencia emitido por la dependencia de la policía del Chubuto Registro Civil de la Ciudad de Trevelin, Tasación Fiscal de! lnmueble
Actu.alizado y Recibo de Haberes Actualizado, una vezalaño, entre el 1 de eneroy el I de marzo para su constatación.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al beneficiario de la
exención impositiva, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 4o: Regístrese, comuníquese, publíquese y, cumplido, Archívese.

ORDENANZA N" 2.487125 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorabte ConcejoDeliberante de Trevelin, el día 15 de mayo del año 2.02s, en la lv Sesión ordinaria del año

APELLIDO Y NOMBRE NOMENCLATURA
CATASTRAL

FLORES GALLARDO,
RAI]L

D.N,t N' 92.219.101

DO

_:____________-__:__-_t_::_:_:__:-____:_:_:-__:__:_::l_
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